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ARTÍCULO IV – PATINAJE ARTÍSTICO 
 
Como un programa internacional de deportes, Olimpiadas Especiales está comprometido a realizar todas 
las competencias de acuerdo con las reglas establecidas por la Unión de Patinaje Internacional (ISU, por 
sus siglas en inglés) para patinaje artístico. Las reglas de ISU han de gobernar todas las competencias de 
Patinaje Artístico de las Olimpiadas Especiales excepto donde se hayan establecido modificaciones para el 
beneficio de todos los atletas de las Olimpiadas Especiales como se indica en las siguientes Reglas 
Oficiales de Deportes de las Olimpiadas Especiales.  En tales casos, las Reglas Oficiales de Deportes de 
las Olimpiadas Especiales se aplicarán. 
 
Sección A: Eventos Oficiales        IV.1 
Sección B: Instalaciones         IV.1 
Sección C: Equipo         IV.1-IV.2 
Sección D: Personal         IV.2 
Sección E: Reglas para Competir        IV.2-IV.9 
Sección F: Eventos de Unified Sports™       IV.9 
Sección G: Puntaje         IV.9-IV.11 
Sección H: Realización de Competencia de Habilidades     IV.11-IV.13 
Diagramas          IV.14-IV.19 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A
rtículo IV

 – P
atinaje A

rtístico 



 Reglas de Deporte de Invierno  
 para Olimpiadas Especiales 

  PATINAJE ARTÍSTICO 

  Olimpiadas Especiales, Inc., 2003. 
  Todos los derechos reservados  

 
 
 
 
 
SECCIÓN A – EVENTOS OFICIALES 
 
Las Olimpiadas Especiales ofrecen tres (3) eventos oficiales de patinaje artístico: Competencias 
Individuales, Patinaje en Pareja y Danza Sobre Hielo.   
 
1. Competencias Individuales (Individuales Niveles 1-6) 
 
2. Patinaje en Pareja (Pareja Niveles 1-2) 
 
3. Danza sobre Hielo (Danza sobre Hielo Nivel I) (Nivel II y III) 
 
4. Danza de Patinador Invitado (Niveles 1-3) 
 
5. Patinaje de Parejas Unificadas 
 
6. Danza sobre Hielo Unificado 
 
El siguiente evento proporciona competencias significativas para atletas con habilidades menores: 
 
7. Competencia de Habilidades (no es un evento de Juegos Mundiales, pero es destinado para 
competencias locales y de nivel de programa) 
 
 
SECCIÓN B – INSTALACIONES 
 
1. Se requiere una pista de hielo rectangular que mida por lo menos 26x56 metros (85’x185’). 
 
2. Debe haber un área de calentamiento y de vestidores para los atletas. 
 
SECCIÓN C – EQUIPO 
 
1. Se requiere un sistema de sonido para acompañamiento musical. 
 
2. Atuendo para Competir y Patines  
 

a. El vestuario debe resaltar y no distraer del desempeño técnico del patinador. 
 
b. Ronda Preeliminar de Individuales – Femenino  

1) Los patines deben estar limpios y lustrados con los cordones por dentro.   
2) Vestido de patinar sencillo, ajustado, de falda o jumper con cuello de tortuga o sweater.  
3) Panty-medias color carne hasta la cintura, la ropa interior no debe ser visible. 
4) Sin joyería móvil (i.e. collares o brazaletes). 

 
c. Ronda Final de Individuales - Femenino 

1) Lo mismo que en 2.a.1). 
2) el vestido puede tener pedrería, lentejuelas,  y/o encaje, todo con buen gusto y con la 
aprobación de un entrenador profesional.  No se permiten accesorios (i.e. sombreros, 
bastones, cuellos de piel, etc.) 
3) Lo mismo que en 2.a.3). 
4) Lo mismo que en 2.a.4). 

 
d. Ronda Preeliminar Individual - Masculino 

1) Lo mismo que 2.a.1) 
2) Pantalones ajustados sencillos (se prefiere material elástico y colores lisos), sweater 
de mangas largas y/o cuello de tortuga.  No se permiten pantalones sudadera. 
3) Se recomienda una apariencia bien arreglada. 
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e. Ronda Final Individual - Masculino 

1) Lo mismo que 2.a.1). 
2) Pantalones ajustados sencillos u over-all (material elástico de cualquier color con 
decoraciones sencillas es aceptable siempre y cuando no interfiera). 
3) Lo mismo que arriba. 
4) Sin accesorios (i.e. sombreros, bastones, etc.). 

 
f. Patinaje en Pareja 

1) Refiérase a los requerimientos de vestuario especificados para las competencias de 
ronda final individual masculina y femenina. 

 
g. Baile en hielo 

1) Refiérase a los requerimientos de vestuario especificados para las competencias de 
ronda final individual masculina y femenina. 
 

SECCIÓN D – PERSONAL 
 
1. Personal de la Competencia 

a. Árbitro jefe 
b. Árbitro Asistente 
b. Contador Jefe 
 

2. Jueces 
a. Habrá un mínimo de tres y un máximo de nueve jueces (uno de los cuales será el juez jefe), 

contadores y contadores asistentes.  En cualquier caso, el número de jueces debe ser impar. 
 

 
SECCIÓN E – REGLAS PARA COMPETIR 
 
1. Competencia Individual 
 

a. Grupo de Elemento Obligatorio Nivel I  
 

1) Los patinadores han de patinar cada uno de los siguientes elementos por separado y 
tendrán dos oportunidades para actuar el grupo de elementos. 

 
a) Swizzles hacia adelante en distancia de 10 metros 
 
b) Swizzles hacia atrás en distancia de 10 metros  

 
c) Parada Snowplow de un pie 

 
b. Nivel I Programa Libre 

 
1) El patinador puede iniciar la rutina en cualquier punto de la superficie del hielo. 
 
2) La evaluación de los jueces y el conteo del tiempo iniciará cuando el patinador 

empiece a patinar.  
 

3) Esta es la rutina Estilo Libre de Principiante. Una rutina bien balanceada con 
elementos seleccionados de las Certificaciones 1-5 con énfasis en el balance, 
deslizamiento y movimientos principiantes bien realizados. (La rutina de 
Certificaciones puede ser encontrada en la Guía de Habilidades de Patinaje Artístico 
de las Olimpiadas Especiales). 

 
4) No se permitirán giros y sólo se permiten saltos de dos pies en el mismo lugar.  Un 

salto de dos pies es aquel en el que uno despega con los dos pies y cae en los dos 
pies. 
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5) Las destrezas podrán ser presentadas en cualquier orden. 
 
6) No se requiere al patinador el presentar un número específico de destrezas, sin 

embargo, el patinador será juzgado por la calidad de la actuación y el contenido. 
 

7) La rutina debe ser presentada con música instrumental (sin vocalización). Se hará 
una deducción obligatoria de 0.2 si hay vocalización. 

 
8) La rutina no excederá un límite de sesenta (60) segundos, más o menos diez (10) 

segundos. 
 

c. Grupo Elemento obligatorio Nivel II  
1) El patinador debe presentar dos giros de 180 grados continuando en la misma 

dirección de la pista (hacia abajo) y debe detenerse para recibir una puntuación. 
 
2) El patinador inicia en un extremo de la pista (o en la línea roja de meta). 

 
3) El patinador inicia cuando se lo indica el árbitro. 

 
4) El competidor patina hacia adelante con un movimiento repetitivo (sin swizzles, una 

deducción de .2 se hará por presentar swizzles) hacia la primera línea azul, o un 
punto que sea aproximadamente  un tercio del área de patinaje.  

 
5) En la primera línea azul, el competidor realiza un giro de adelante hacia atrás. 

 
6) Después del giro, el competidor patina hacia atrás impulsándose (sin swizzles, una 

deducción de .2 se hará por presentar swizzles) hacia la segunda línea azul o a un 
punto aproximadamente dos tercios del largo de el área de patinaje. 

 
7) En la segunda línea azul, el patinador realiza un giro de atrás hacia delante.  

 
8) Después del giro, el competidor patina hacia adelante hacia la línea de fin. (Línea 

roja de meta al final de la pista). 
 

9) En la línea de fin, el patinador hace una parada –T. 
 

10) Cada patinador debe hacer dos (2) intentos para completar el grupo de elemento 
obligatorio. 

 
11) Grupo de Elemento Obligatorio Nivel II: Crossovers hacia adelante alrededor de los 

círculos de hockey en figura de patrón ocho.  Un patrón en dirección de las 
manecillas del reloj y opuesto (sin detenerse entre ambos), mínimo de cinco 
crossovers por círculo. 

 
 

d. Nivel II de Programa Libre 
 

1) El patinador podrá empezar la rutina en cualquier punto de la superficie del hielo.   
2) La evaluación de los jueces y el conteo del tiempo iniciará cuando el patinador 
empiece a patinar. 
3) Esta es una rutina de Estilo Libre de Principiante Avanzado. Es una rutina bien 
balanceada con elementos seleccionados de las Certificaciones 1-10 con énfasis en 
Deslizamientos y Giros (El programa de Certificaciones puede ser encontrado en la Guía 
de Destrezas de Patinaje Artístico de las Olimpiadas Especiales). 
4) Cualquier giro más allá de un Giro de Dos Pies y cualquier salto más avanzado de un 
Rebote de Conejito (Bunny Hop)  recibirá una deducción obligatoria de .2 por elemento 
adicional. 
5) Las destrezas se pueden presentar en cualquier orden. 
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6) No se requiere al patinador el presentar un número específico de destrezas, sin 
embargo, el patinador será juzgado por la calidad de la actuación y el contenido 
7) La rutina debe ser presentada con música instrumental (sin vocalización). Se hará una 
deducción obligatoria de 0.2 si hay vocalización. 
8) La rutina no excederá un límite de noventa (90) segundos, más o menos diez (10) 
segundos. 
9) No se permiten espirales hacia atrás en las rutinas de Nivel II, en tal caso se hará una 
deducción de .2. 

e. Grupo de Elemento Obligatorio Nivel III  
1) El competidor patina los elementos en el punto indicado por el árbitro. 
2) El patinador empieza a realizar los elementos cuando se lo indica el árbitro. 
3) El patinador deberá presentar las siguientes destrezas: 

a) Se deben patinar los bordes externos e internos. Los bordes deben hacerse 
con impulsos cortos y despegues correctos  de un pie al otro.  Se deben patinar 
cuatro bordes consecutivos empezando con el pie derecho y alternando al pie 
izquierdo a través del ancho de la pista. 
b) El patinador debe realizar un Giro Triple Delantero Hacia Afuera en el pie 
derecho y uno en el izquierdo.  Esta destreza debe realizarse dos veces.  El 
competidor debe iniciar, ejecutar y salir de cada Giro Triple en un patín.  El patín 
en el que el Giro Triple ha de ser ejecutado debe ser el único patín que toque el 
hielo un metro antes, durante y un metro después de la ejecución de cada Giro 
Triple.   
c) El patinador deberá ejecutar un bordeado derecho delantero de adentro hacia 
un Mohawk abierto izquierdo trasero de adentro y un bordeado izquierdo 
delantero de adentro hacia un Mohawk abierto derecho trasero de adentro. La 
pierna libre debe ser extendida antes y después del giro. 

 
4) El patinador tiene derecho a dos intentos para recibir un puntaje por los elementos 
anteriores. 
5) El intento que resulta en el puntaje más alto de los jueces contará para el puntaje final 
del patinador. 
Los puntajes del otro intento serán descartados. 
6) El patinador realizará los elementos anteriores por separado.  

f. Rutina estilo libre Nivel III  
1) El patinador podrá empezar la rutina en cualquier punto de la superficie del hielo. 
2) La evaluación de los jueces y el conteo del tiempo iniciará cuando el patinador 
empiece a patinar. 
3) Esta es una rutina de Estilo Libre Intermedio. Es una rutina bien balanceada con 
elementos seleccionados de las Certificaciones 1-12 con énfasis en Flujo, Porte y un nivel 
de destrezas levemente más avanzado (El programa de Certificaciones puede ser 
encontrado en la Guía de Habilidades de Patinaje Artístico de las Olimpiadas Especiales). 
Los patinadores podrán presentar Trabajo de Pie Simple (Simple Footwork), Movidas de 
Terreno (Field Moves) (por ejemplo, espirales, estocada, etc.) y saltos adicionales - 
Salchow y Vuelta en Dedo del Pie (Toe Loop). 
4) Cualquier giro aparte del Vuelta en un Pie y cualquier salto aparte de Vuelta en Dedos 
del Pie y Salchow recibirán una deducción obligatoria de .2 por cada elemento adicional. 
5) Las destrezas se pueden presentar en cualquier orden. 
6) No se requiere al patinador el presentar un número específico de destrezas, sin 
embargo, el patinador será juzgado por la calidad de la actuación y el contenido. 
7) La rutina debe ser presentada con música instrumental (sin vocalización). Se hará una 
deducción obligatoria de 0.2 si hay vocalización. 
8) La rutina no excederá un límite de dos (2) minutos, más o menos diez (10) segundos. 

g. Grupo de Elemento Obligatorio Nivel IV 
1) Se deben patinar los filos externos e internos. Los filos deben hacerse con impulsos 

cortos y despegues correctos  de un pie al otro.  Se deben patinar cuatro filos  
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consecutivos empezando con el pie derecho y alternando al pie izquierdo a través del 
ancho de la pista. 
2) Se deben realizar el Crossover hacia adelante, Mohawk hacia adentro, crossover hacia 
atrás, paso hacia adelante (la secuencia de pasos debe repetirse dos veces y debe 
realizarse a la izquierda y derecha). 
3) Secuencia de tres pasos de vals: 

a) El vals de tres pasos se hace en secuencia en una figura de patrón ocho.  Se 
le puede añadir una introducción de dos pasos, por ejemplo: D-I- pies juntos, 
después RFO tres LBO borde, etc. Es opcional una pierna libre en los tres giros  
y en el filo trasero.  Mínimo de tres, secuencias de tres giros/filo trasero por 
círculo. 

h. Rutina de Estilo Libre Nivel IV 
1) El patinador podrá empezar la rutina en cualquier punto de la superficie del hielo. 
2) La evaluación de los jueces y el conteo del tiempo iniciará cuando el patinador 
empiece a patinar. 
3) Esta es una rutina más avanzada de estilo libre.  Es una rutina bien balanceada de 
elementos de patinaje libre con énfasis en giros, saltos y trabajo de pies.  La rutina puede 
incluir saltos de media revolución y los siguientes saltos de rotación completa: salchow, 
giro en dedo del pie y giro en salto, pero ningún otro salto con rotación. La rutina puede 
incluir un giro de dos pies levantando el pie de afuera (un giro de espalda de inicio), pero 
ningún otro giro de cambio de pie.   
4)Cualquier salto de rotación completa aparte de un salchow, giro de dedo del pie y salto 
de vuelta y cualquier cambio  de pie aparte de un giro de espalda de inicio  como se 
explica arriba en la regla #3 recibirá una deducción obligatoria de .2 por cada elemento. 
5) Se podrán incluir combinaciones de saltos de salto de vals/vuelta en dedo del pie o 
salchow/vuelta de dedo del pie. 
6) La rutina debe ser presentada con música instrumental (sin vocalización). Se hará una 
deducción obligatoria de 0.2 si hay vocalización. 
7) La rutina no excederá un límite de dos (2) minutos, más o menos diez (10) segundos. 

i. Grupo de Elemento Obligatorio de Nivel V  
1) LBO 3- LFI Mohawk (repetir) 
2) RBO 3- RFI Mohawk (repetir) 
3) RFOI cambiar borde - LFI 3 (Ver Diagrama #3) 
4) RFIO cambiar borde -LFO 3 (Ver Diagrama #4) 
5) LFOI cambiar borde - RFI 3 (Ver Diagrama #5) 
6) LFIO cambiar borde -RFO 3 (Ver Diagrama #6) 
7) Los elementos 3 y 4 se realizarán a lo largo de la pista.  Se utilizarán un máximo de 
cuatro pasos introductorios. 
8) Los elementos 5 y 6 se realizarán a lo largo de la pista.  Se utilizarán un máximo de 
cuatro pasos introductorios. 

j. Rutina de Estilo Libre de Nivel V  
1) El patinador podrá empezar la rutina en cualquier punto de la superficie del hielo. 
2) La evaluación de los jueces y el conteo del tiempo iniciará cuando el patinador 
empiece a patinar. 
3) Esta es una rutina avanzada de estilo libre.  Es una rutina bien balanceada de 
elementos de patinaje libre con énfasis en giros, combinaciones de giros, saltos 
avanzados, combinaciones de saltos y trabajo de los pies. 
4) El estilo libre de nivel V puede incluir cualquier salto de rotación sencillo. No se 
permiten ejes o saltos de revoluciones múltiples y cualquier combinación de ejes con 
saltos de revoluciones múltiples.  Los giros en el estilo libre de nivel V pueden incluir un 
cambio de pie y/o cambio de posición, pero no giros voladores. ("flying spin"). 
5) La rutina debe ser presentada con música instrumental (sin vocalización). Se hará una 
deducción obligatoria de 0.2 si hay vocalización. 
6) La rutina no excederá un límite de dos minutos y medio (2 1/2), más o menos diez (10) 
segundos. 

k. Grupo de Elemento obligatorio Nivel VI  
1) Impulsos cruzados hacia adelante a lo largo de toda la pista.  Impulsos cruzados hacia 
atrás a los largo de toda la pista.  
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2) Brackets RFO-LBI bracket, parada, (cerrando el círculo) LFO-RBI brackets RFI-LBO 
bracket, parada, cerrando el círculo) LRI-RBO bracket. 

l. Rutina de Estilo Libre Nivel VI: Esta rutina del nivel VI debe incluir una secuencia de trabajo de 
pies en línea recta/circular o serpentinal y una secuencia espiral con por lo menos tres cambios de 
posición de pies.  Esta es la rutina más avanzada.  Se permiten giros voladores, cambio de pie, 
cambio de posición, ejes, saltos dobles y cualquier combinación.  
 

2. Patinaje en pareja de Nivel I (esto aplicará a patinadores de OE/parejas de y para patinadores en pareja 
de Unified™) Las patinadores que participen en este evento deben ser competidores del nivel II de 
individuales y debe ser capaces de pasar las Certificaciones 1-10.  Los patinadores podrán llevar a cabo 
cualquier elemento de los individuales de las Certificaciones 1-10. 

a. Grupo de Elemento Obligatorio de Pareja Nivel I  
1) Lo competidores  inician el punto indicado por el árbitro. 
2) Los patinadores inician cuando se los indica el árbitro. 
3) La rutina de Parejas Obligatoria de Nivel I será patinadas de manera continua. Los 
patinadores tendrán un máximo de 1 minuto, 30 segundos para actuar sin música 
utilizando las siguientes destrezas: Empezando en el pliegue de la meta de hockey al final 
de la pista, la pareja patinará de la mano hacia delante impulsándose hacia el centro de la 
pista, patinarán en crossover hacia delante una figura de patrón ocho (una secuencia en 
dirección de las manecillas del reloj y viceversa), y luego continuarán hacia delante 
impulsándose hacia el otro extremo de la pista y en el pliegue de la meta ejecutarán una 
parada –T y después un giro de dos pies lado a lado.  
4) Los patinadores patinarán cada elemento obligatorio como un equipo.  Los patinadores 
realizarán estos elementos con movimientos continuos sin música. 
5) Cada equipo tiene dos oportunidades. 
6) El intento que produzca el puntaje más alto de los jueces contará hacia el resultado 
final de los patinadores.  El puntaje del otro intento será descartado. 

b. Rutina de Estilo Libre en Pareja Nivel I  
1) La rutina debe ser presentada con música instrumental (sin vocalización). Se hará una 
deducción obligatoria de 0.2 si hay vocalización. 
2) Cada equipo realizará una rutina que dure un minuto, más o menos diez (10) 
segundos. 
3) Esta es la rutina de pareja principiante. 
4) Cualquier giro después de un giro de dos pies y cualquier salto después de un Rebote 
de Conejito recibirá una deducción obligatoria de .2 por cada elemento añadido. 
5) Las destrezas se pueden presentar en cualquier orden. 
6) No se requiere a los patinadores el presentar un número específico de destrezas, sin 
embargo, serán juzgado por la calidad de la actuación y el contenido. 

c. Grupo de Elemento Obligatorio de Pareja Nivel II  
1) Los patinadores podrán empezar la rutina en cualquier punto de la superficie del hielo. 
2) Los patinadores inician cuando se los indica el árbitro. 
3) Los patinadores tendrán un máximo de 30 segundos para presentarse sin música, 
utilizando las siguientes destrezas.  Las destrezas pueden presentarse en cualquier 
orden, pero no deberán añadirse destrezas adicionales.  Se hará una deducción 
obligatoria de .2 por cualquier elemento añadido. 
Destrezas requeridas: Crossovers hacia atrás en una figura de patrón ocho (una 
secuencia en dirección de las manecillas del reloj y otra secuencia en dirección opuesta a 
las manecillas del reloj) Saltos de vals de lado a lado. Giros en pareja – posición opcional, 
mínimo de dos revoluciones, secuencia de pasos (patrón opcional) línea recta, circular o 
serpentinal. 
4) Los patinadores deben patinar cada elemento obligatorio como un equipo.  Los 
patinadores llevarán a cabo estos elementos como movimientos continuos sin música.  
5) Cada equipo tiene dos oportunidades. 
6) El intento que produzca el puntaje más alto de los jueces contará hacia el resultado 
final de los patinadores.  El puntaje del otro intento será descartado. 
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d. Rutina de Estilo Libre en Pareja Nivel II  
 
1) La rutina debe ser presentada con música instrumental (sin vocalización). Se hará 

una deducción obligatoria de 0.2 si hay vocalización. 
 
2) Cada equipo realizará una rutina que dure dos minutos, más o menos diez (10) 

segundos. 
 

3) Esta es una rutina de pareja más avanzada. 
 

4) Las destrezas se pueden presentar en cualquier orden. 
 

5) No se requiere a los patinadores el presentar un número específico de destrezas, sin 
embargo, serán juzgado por la calidad de la actuación y el contenido 

 
3. Danza sobre Hielo: Los patinadores que compitan en el Nivel I de danza deben haber pasado la 
Certificación 10 o el Nivel II, pero no más que el nivel III de individuales.  Todas las competencias de danza 
sobre hielo serán patinadas individualmente o en un equipo compuesto de dos atletas de Olimpiadas 
Especiales, un hombre y una mujer o dos hombres y dos mujeres.   
 

a. Danzas Obligatorias de Nivel I  
 

1) Todas las danzas obligatorias de Nivel I serán bailadas con música. 
 
2) Se requerirá a los patinadores presentar el Vals holandés, el Tango Canasta y el 

Blues Rítmico de acuerdo con la siguiente agenda de rotación. 
 

Nivel I 
2003 – Vals Holandés 
2004 – Blues Rítmico (Este será el año de calificación) 
2005 – Blues Rítmico (Juegos Mundiales) 
2006 – Tango Canasta  

 
a) Vals Holandés – Vals 3/4 - 138 ritmos por minuto; 2 patrones o 1 vez alrededor de la      
superficie del hielo. 
(Ver Diagrama #1) 

 
b) Blues Rítmico – Blues 4/4 - 88 ritmos por minuto; 2 patrones o 1 vez alrededor de la 
superficie del hielo. 
(Ver Diagrama #3) 

 
c) Tango Canasta - Tango 4/4 - 104 ritmos por minuto; 2 patrones o 1 vez alrededor de 
la superficie del hielo  
(Ver Diagrama #2) 

 
b. Danzas Obligatorias Nivel II 

1) Todas las danzas obligatorias de Nivel II serán bailadas con música. 
 
2) Un patinador compitiendo en el Nivel II debe ser un patinador de Nivel II pero no más 

que un Nivel IV de rutinas individuales. 
 

Nivel II 
2003 – Baile Swing  
2004 – Tango Fiesta (Este será el año de calificación) 
2005 – Tango Fiesta (Juegos Mundiales) 
2006 – Cha Cha 
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a) Baile Swing - 2/4 Schottische - 96 ritmos por minuto; 2 patrones o 2 veces alrededor de la 
superficie del hielo. 
(Ver Diagrama #4) 

 
b) Tango Fiesta - 4/4 Tango - 108 ritmos por minuto; 2 patrones o 2 veces alrededor de la 
superficie del hielo. 
(Ver Diagrama #6) 

 
c) Cha Cha - Cha Cha 4/4 - 104 ritmos por minuto; 2 patrones o 1 vez alrededor de la superficie 
del hielo. 
(Ver Diagrama # 5) 

3) La danza comenzará en el extremo de la pista que sea designado por el árbitro. 
4) La introducción puede incluir un máximo de 7 pasos. 

 
c. Danzas Obligatorias Nivel III  

1) Todas las danzas obligatorias de Nivel III serán bailadas con música. 
2) Los patinadores que compitan en danza de Nivel III deben ser competidores de nivel IV 
o más en patinaje individual. 

Nivel III 
2003 – Ten Fox 
2004 – Vals del Sauce (Este será el año de calificación) 
2005 – Vals del Sauce (Juegos Mundiales) 
2006 – Hickory Hoedown 

a) Ten Fox - 4/4 Fox-trot - 100 ritmos por minuto; 2 patrones o 1 vez alrededor de la superficie del 
hielo. 
(Ver Diagrama #8) 
b) Vals del Sauce - 3/4 Vals - 138 ritmos por minuto; 2 patrones o 1 vez alrededor de la superficie 
del hielo 
(Ver Diagrama #9) 
c) Hickory Hoedown - 4/4 Country Western - (Hoedown) - 104 ritmos por minuto; 2 patrones o 1 
vez alrededor de la superficie del hielo. 

            (Ver Diagrama #7) 
3) La danza comenzará en el extremo de la pista que sea designado por el árbitro. 
4) La introducción puede incluir un máximo de 7 pasos. 

d. Danzas Obligatorias de Nivel IV  
1 Todas las danzas obligatorias de Nivel IV serán bailadas con música. 

2) Se requerirá que los patinadores representen Catorce Pasos, Vals Europeo, o Foxtrot, de 
acuerdo con el siguiente calendario de rotación: 

2003 – Vals Europeo 
2004 - Foxtrot 
2005 - Foxtrot (Olimpiadas del 2005) 
2006 – Catorce Pasos 
a) Catorce Pasos – Marzo 4/4, 2/4, o 6/8; 112 ritmos por minuto, 2 patrones o 1 vez 
alrededor de la superficie del hielo. 
(Ver Diagrama # 10) 
b) Vals Europeo - Vals 3/4 135 ritmos por minuto, 2 patrones o 1 vez alrededor de la 
superficie del hielo, 

(Ver Diagrama # 11) 
c) Foxtrot - Foxtrot 4/4, 100 ritmos por minuto, 2 patrones o 1 vez alrededor de la 

superficie del hielo, 
(Ver Diagrama #12) 
3). La danza comenzará en el extremo de la pista que sea designado por el árbitro. 
4). La introducción puede incluir un máximo de 7 pasos  

4. Patinador de Danza Invitado Niveles 1-4  
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a. El atleta de Olimpiadas Especiales patinará con un patinador invitado hombre o mujer de calibre 
Nacional o Mundial para los Juegos Mundiales. 
b. El mismo patinador invitado patinará con todos los atletas inscritos en todos los niveles de este 
evento de danza. 
c. La danza comenzará en el extremo de la pista que sea designado por el árbitro. 
d. La introducción puede incluir un máximo de 7 pasos. 
e. Los mismos estándares de reglas de calificación será aplicados a la Danza de patinador 
Invitado así como para Danza Individual y Danza de O y con Compañero de OE. 
Evento de Danza Patinador Invitado: Cualquier patinador que compita en la Danza Patinador 
Invitado debe haber entrenado danza sobre hielo y debe estar familiarizado con la participación en 
pareja. 
Nivel 1: Ronda Inicial – Tango Canasta  
Ronda Final – Blues Rítmico 
Nivel 2: Ronda Inicial – Cha Cha 
Ronda Final _ Tango Fiesta  
Nivel 3: Ronda Inicial – Hickory Hoedown 
Ronda Final– Vals del Sauce 
Nivel 4: Ronda Inicial – 14 Pasos 
Ronda Final – Foxtrot 
 

 
SECCIÓN F – EVENTOS DE UNIFIED SPORTS™  
 
1. La selección de Atletas de Olimpiadas Especiales y de Compañeros de Unified Sports™ de edad y 
habilidades similares es preferida para el entrenamiento y competencia de Unified Sports™en el patinaje 
artístico. 
2. Cada equipo de Unified Sports™ consiste de un Atleta de Olimpiadas Especiales y un compañero de 
Unified Sports™. 
 
SECCIÓN G – PUNTAJE 
 
1. Calificaciones de Puntaje Total 
 

a) Los patinadores deben patinar las rutinas obligatorias y de estilo libre para calificar por un 
puntaje total en las rondas preeliminar y final.   

 
b) Los competidores de danza sobre hielo deben patinar las rutinas obligatorias y de secuencia de 
danza para calificar por un puntaje total en las rondas preeliminar y final. 

 
c) Los competidores que compitan en un concurso de destrezas deben intentar realizar, por los 
menos una vez, cada una de las destrezas listadas para poder calificar por un puntaje final.  Los 
competidores tendrán dos oportunidades para realizar cada destreza. 

 
2. Los patinadores deberán patinar la ronda preeliminar (cuando sea necesaria) y la ronda final para 
calificar en la competencia oficial.   
 
3. En todas las competencias de patinaje artístico de Olimpiadas Especiales la marcación de los jueces 
será valorada de la siguiente manera: 
 

a. Competencia Individual Estilo Libre  
 

1) Eventos obligatorios - 33.3 por ciento 
 
2) Eventos de Estilo libre - 66.7 por ciento  

 
b. Patinaje en Pareja 
 

1) Eventos Obligatorios - 33.3 por ciento 
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2) Eventos de Estilo Libre - 66.7 por ciento 

 
c. Danza sobre hielo 
 

1) Eventos obligatorios - 50 por ciento 
 
2) Eventos de secuencia de danza - 50 por ciento 

 
 

4. Eventos obligatorios - Individual – Estilo Libre 
 

a. Cada juez dará una marca por la rutina obligatoria. 
 
b. La deducción de puntos dependerá de la frecuencia del error y omisiones de los elementos 

requeridos. 
 

c. Para los elementos obligatorios de Nivel I, los jueces tomarán en cuenta el porte, velocidad y 
precisión en giros y parada de los patinadores.   

 
d. Para los elementos obligatorios de Nivel II, los jueces tomarán en cuenta el porte, velocidad y 

precisión en giros y parada de los patinadores. 
 

e. Para los elementos obligatorios de Nivel III, los jueces tomarán en cuenta el porte, la forma, la 
simetría, la facilidad de desplazarse y el control de filos y giros del patinador.   

 
5. Eventos de Estilo Libre Ronda Final – Individuales 
 

a. Cada juez  dará dos marcas por la rutina de ronda final: 
 

1) La primera marca será dada por el mérito técnico de la rutina del patinador. 
 
2) La segunda marca será dada por la composición y estilo de la rutina del patinador. 

 
b. La evaluación de los jueces y el conteo del tiempo iniciará cuando el patinador empiece a 

patinar. 
 
c. Se quitarán puntos dependiendo de la frecuencia de errores y omisiones de los elementos 

requeridos. 
 

d. Se debe sonar un silbato 10 segundos después de la expiración del límite de tiempo.  Los 
jueces han de dejar de evaluar cuando suene el silbato.  No se quitarán puntos si el patinador 
no ha completado su rutina pero si ha incluido los elementos requeridos.  Sin embargo, el 
patinador será instruido para que abandone la superficie del hielo 10 segundos después de 
que el silbato haya sonado sin importar que la rutina haya sido terminada o no. 

 
6. Eventos Obligatorios - Parejas 
 

a. Cada juez dará una marca por la rutina obligatoria de pareja. 
 
b. La deducción de puntos dependerá de la frecuencia del error y omisiones de los elementos 

requeridos. 
 

c. Para los elementos obligatorios de Nivel I, los jueces tomarán en cuenta el porte, la nitidez de 
los filos y giros, la seguridad y la coordinación unísona de la pareja de patinadores.   
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d. Para los elementos obligatorios de Nivel I, los jueces tomarán en cuenta el porte, la nitidez de 
los bordes y giros, la seguridad, la coordinación unísona, la velocidad y el uso de la superficie 
de hielo de la pareja de patinadores. 

 

7. Eventos de Estilo Libre – Parejas 
 

a. Cada juez dará dos marcas por la rutina de estilo libre: 
 

1) La primera marca será dada por el mérito técnico de la rutina de la pareja de 
patinadores. 

 

2) La segunda marca será dada por la composición y estilo de la rutina de la pareja de 
patinadores. 

 

b. La evaluación de los jueces y el conteo del tiempo iniciará cuando los patinadores empiecen a 
patinar. 

 

c. La deducción de puntos dependerá de la frecuencia del error y omisiones de los elementos 
requeridos. 

 

d. Se quitarán puntos si el número mínimo de elementos no es completado en el límite de tiempo 
indicado. 

 

e. No se quitarán puntos si la pareja de patinadores completa los elementos requeridos en 
menos del límite de tiempo indicado. 

 

f. Se debe sonar un silbato 10 segundos después de la expiración del límite de tiempo.  Los 
jueces han de dejar de evaluar cuando suene el silbato. 

 

g. Los patinadores serán instruidos para abandonar la superficie del hielo 10 segundos después 
de que el silbato haya sonado sin importar que la rutina haya sido terminada o no. 

 

8. Eventos obligatorios – Danza sobre Hielo 
 

a. Para la danza obligatoria, cada juez dará una marca por la ejecución de pasos, profundidad 
del filo y tiempo cuando este aplique. 

 

9. Ronda Final - Danza sobre Hielo 
 

a. Para la ronda final de danza, cada juez dará dos marcas. 
 

1) La primera marca es una marca de mérito técnico que califica el conocimiento y ejecución de los 
pasos y el conocimiento y ejecución del patrón del patinador. 

 

2) La segunda marca es una marca de la forma de ejecución que califica  la expresión y el estilo 
de ritmos de danza patinado por el patinador. 

 
10. Puntaje Final y Ubicación 
 

a. El puntaje final y la ubicación del patinador en cada división serán determinados al sumar los 
puntajes de cada atleta de la ronda inicial a los puntajes de la ronda final.  La ubicación final será 
establecida por el puntaje más alto al más bajo en cada división.  El (los) patinador (es) con pos 
puntajes combinados más altos serán el/los ganador(es) dentro de la división de habilidad. 
 

SECCIÓN H - CONDUCTA DE LA COMPETENCIA DE DESTREZAS  
 

1. Competencia de Destrezas (no es un evento de Juegos Mundiales, pero es para competencias locales y 
de rutinas de nivel) 
 

a. En las 11 competencias individuales de destrezas, los patinadores tendrán dos oportunidades 
para realizar cada destreza.  Esto será la ronda final.  No se realizan rondas preeliminares en 
estas competencias. 

 
b. Los jueces darán una marca por cada uno de los dos intentos realizados por el patinador.  
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c. Los jueces evaluarán la actuación de la destreza utilizando un sistema de calificación de.1 a 
6.0, con .1 siendo lo más bajo y 6.0 siendo lo más alto. 

 
d. Se utilizará la marca más alta de los dos intentos, y las marcas más altas dadas para cada 

destreza serán sumadas para determinar el puntaje final y la ubicación del patinador. 
 

e. Eventos de Competencia de Destreza – Los patinadores deberán poder completar  la Insignia 
2 para competir en la Competencia de Destreza 2, completar la Insignia 3 para competir en la 
Competencia de Destreza 3, etc. (El Programa de Certificaciones puede ser encontrado en la 
Guía de Destrezas de Patinaje Artístico de las Olimpiadas Especiales). 

 
 

1) Competencia de Destrezas 1 
 

a) Marchar hacia adelante 10 pasos sin ayuda. 
 

b) Swizzles, pararse recto (3 repeticiones). 
 

c) Dos pies se deslizan hacia delante una distancia de por lo menos el largo del 
cuerpo. 

 
2) Competencia de Destrezas 2 
 

a) Meneo hacia atrás o marchar. 
 

b) 5 swizzles hacia delante cubriendo por lo menos 10 pies. 
 

c) Deslices inclinados hacia adelante cubriendo por lo menos el largo del cuerpo. 
 

3) Competencia de Destrezas 3 
 

a) Desliz de 2 pies hacia atrás cubriendo por lo menos el largo del cuerpo. 
 

b) parada de 1 pie snowplow (izquierda o derecha). 
 

c) Desliz de 1 pie hacia adelante cubriendo por lo menos el largo del cuerpo 
(izquierda o derecha). 

 
4) Competencia de Destrezas 4 
 

a) 5 swizzles hacia atrás cubriendo por lo menos 10 pies. 
 

b) Curvas de dos pies hacia delante, izquierda y derecha, a través de la pista de 
hielo. 

 
c) Giro de dos pies de adelante hacia atrás, en el mismo lugar. 

 
5) Competencia de Destrezas 5 
 

a) Desliz de adelante hacia atrás giro de 2 pies. 
 

b) Desliz de 1 pie hacia atrás cubriendo el largo del cuerpo (izquierdo y 
derecho). 

 
d) Pivote hacia delante. 
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6) Competencia de Destrezas 6 
 

a) Impulsos hacia atrás a través de la pista. 
 

b) Desliz de atrás hacia adelante giro de 2 pies. 
 

c) Parada-T izquierda y derecha. 
 

7) Competencia de Destrezas 7 
 

a) 5 crossovers consecutivos hacia adelante (izquierdo y derecho). 
 

b) Bordeado delantero externo (izquierdo y derecho). 
 

c) Giro en 2-pies. 
 

8) Competencia de Destrezas 8 
 

a) Giro -3 delantero externo (izquierdo y derecho). 
 

b) Bordeado delantero inerno (izquierdo y derecho). 
 

c) Salto de Conejito. 
 

9) Competencia de Destrezas 9 
 

a) Giro -3 delantero interno (izquierdo y derecho). 
 

b) 5 crossovers consecutivos hacia atrás (izquierdo y derecho). 
 

c) Espiral hacia adelante - 3 veces el largo del cuerpo. 
 

10) Competencia de Destrezas 10 
 

a) Bordeado delantero externo consecutivo - mínimo 2 en cada pie. 
 

b) Bordeado delantero interno consecutivo - mínimo 2 en cada pie. 
 

c) Mohawk delantero interno (izquierdo y derecho). 
 

d) Bordeado externo trasero (izquierdo y derecho). 
 

11) Competencia de Destrezas 11 
 
a) Salto de Vals 

 
b) Giro en un pie - mínimo de 3 revoluciones. 

 
c) Crossover hacia adelante, Mohawk interno, crossover hacia atrás (izquierdo y 
derecho). 

 
d) Combinación de tres movimientos escogidos de las Competencias de Destrezas 8-11. 
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DIAGRAMA #1 – VALS ALEMÁN 
 
 

 
 
 
 
 
 

DIAGRAMA #2 - TANGO CANASTA 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Posición 
Kilian 
Ambos 
Patinan 
los 
mismos 
pasos Eje longitudinal 

Eje transversal 

Inicia o 
repite 

Posición 
Kilian  
Inversa. 
Ambos 
Patinan los 
mismos 
pasos 
 

Eje longitudinal 

Eje transversal 

 

Inicia o 
repite 
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DIAGRAMA #3 – BLUES RÍTMICO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

DIAGRAMA #4 - DANZA SWING 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Posición 
Kilian 
Ambos 
Patinan los 
mismos 
pasos 
 

Eje longitudinal 

 

Inicio 

Eje transversal 

 
Repite 

 

Eje transversal 

Eje longitudinal 

 

Inicia o Repite 
Pasos del Hombre 

Inicia o Repite 
Pasos de Mujer 

Compañero 
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DIAGRAMA #5 - CHA CHA 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

DIAGRAMA #6 - TANGO FIESTA 
 
 
 

 
 
 
 
 

Posición 
Abierta o Filian 
Ambos Patinan 
los mismos 
pasos 

Inicio 

Inicio 

Paso ancho 

Ambos patinan 
los mismos 
pasos 

Inicia o Repite 

Inicia o Repite 
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DIAGRAMA #7 - HICKORY HOEDOWN 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIAGRAMA #8 - TEN-FOX 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
DIAGRAMA #9 – VALS WILLOW 

 
 
 
 
 

Inicia 
Hombre 

Inicia 
Mujer 

Pasos de la 
Mujer 

Pasos del 
Hombre 

Inicia o Repite 
Pasos del Hombre 

Inicia o Repite 
Pasos de la 
Mujer 
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DIAGRAMA #9 – VALS WILLOW 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

DIAGRAMA #10 - 14-STEP 
 

 
 
 
 
 

Pasos de 
la Mujer 
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DIAGRAMA #11 – VALS EUROPEO 
 
 

 
 
 
 
 
 

DIAGRAMA #12 – FOXTROT 
 
 

 
 

Punto de Inicio 
Opcional 

Inicia el Hombre 

Inicia la Mujer 

Pasos 
de la 
Mujer 

Pasos del 
Hombre 

Inicia la Mujer 

Inicia el Hombre 
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